
TlUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Carpeta No 'l 192 Año 2009

Se recepcionan 637,20 m2 de construcción.

OBSERVACIONES :

Se recepcionan 20 viviendas de 31,86 m2 cada una, según detalle adjunto.
Pendiente para 20 etapa 7 ,23 m'1 de ampliación por vivienda.
Se otorga Recepción en virtud del Art. 144 de la L.G.U Y C.
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CERTIFICADODERECEPCTÓN DEFINITIVAPARCIAL N" 101 / 2O1O I

La Dirección de Obras lVlunicipales de Temuco certifica que la

construcción, propiedad de coMlTÉ DE vlvlENDA SANTA PAULA RUT N'65.999.640-5
ubicada en ISLA SANTA MARIA No 4142 Rol de Avalúo N0 921-62 de esta Comuna, acogida a

leyes D.F.L. N0 2/1959 Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES ha sido recepcionada con

fecha 06.04.10 teniendo a la vista los antecedentes del proyecto aprobado con el Permiso de

Construcción No 2161 defecha 30.10.09YRESOLUCIONESNo'l85DEFECHA06.11.09YN"
38 DEL 11.02.10 destinada a VIVIENDA .-

Temuco, 06 DE ABRIL DE 2010.
FECHA
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